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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, Caquetá, diez de julio de dos mil 

veintitrés. El viernes 07 del presente mes a última hora hábil venció en silencio 

el término de tres (3) días que tenía el apelante para adicionar la sustentación 

del recurso, Inciso Segundo del Num. 3. Art. 322 del C.G.P. Hizo la sustentación 

del recurso al momento de interponerlo. Inhábiles no hubo. Proceso VERBAL –

Responsabilidad Civil Contractual- demandante MERCEDES CATALINA UCROS 

VEGA, demandado HOTEL CAQUETÁ REAL, representado por HUMBERTO 

SÁNCHEZ CEDEÑO, radicación No. 2020-00415-00. Quedan las diligencias 

listas para ser enviadas ante el honorable Tribunal Superior de este Distrito 

Judicial.  

 
CARLOS ALBERTO RUIZ OVIEDO 

Secretario 
 

 


